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El complemento de especial dedicación e incompatibilidad de los
funcionarios del grupo A se .cifra en el 40 por ,100 de la suma del sueldo,
referido a catorce mensualidades, y del complemento de'destino.

Art. 6.° Complemento ,espec(fico.-Este complemento retribuirá las'
condiciones particulares de los puestos de trabajo que a continuación se
relacionan:

Informático Jefe.
Documentalista Jefe.
Secretaría Presidente.
Secretaría Vicepresidente.
Secretarías Magistrados y Secretario general.
Portero Mayor.
Su impone se fijar~ p'ara cada año por el Pleno al ap~bar el proyecto

de pre"supuestos del Tnbunal paJ;3. el correspondiente ejercicio..

Art. 7.° Funcionarios eventuales:
1. Dentro de las previsiones presupuestarias se asignará a los

funcionarios eventuales UDa retribución equivalente a la establecida para
aquellos funcionarios de carrera que realicen una función análop.
Consecuentemente, se equiparan las retribuciones de los funcionanos
eventuales con las de los de carrera que a continuación se especifican:

a) Las del Jefe del Gabinete del Presidente del Tribunal, con las que
en el artículo 3.° se ,establecen ,para los Letrados.

b) Las de las secretarías del Presidente, Vicepresidente y Magistra
dos del Tribunal,. con las que correspondan a los Auxiliares de
Adm~nistración Civil que, en su caso, desempefien dichos puestos de
trabaJo.

c) Las de lQs Auxiliares del Gabinete del Presidente del Tribunal,
con las que en el artículo 5.° se establecen para los Auxiliares de
Administración Civil.

r.: distribución por conceptos de las referidas retribuciones se fijará
pa:a cada año por el Pleno al, aprobar el proyecto de presupuesto del
Tnbunal para el correspondiente ejercicio.

2: El! los supuestos que les afecten" serán deaplieación a los
funclOnanos eventuales las normas contenidas en 'el número 2 del
artículo 2.° . ' ..',

Art. 8.° Personal en régimen laboral.-Las retribuciones del perso~
na} laboral al servicio_del Tribunal comprenden:

a) Retribuciones básicas.-laS que para cada categoría y afib se
establezcan para el peI'50nal acogido a la Ordenanza I,aboral de Oficinas
y Despachos, Convenio Colectivo 'de Madrid.

b) Retribucione~ 90IllPlementarias.-~s que para cada categoría, y
dentro de las preVIsIOnes presupuestanas del respectivo ejercicio
acue~e el Pleno del .Trib':lnal, a fin de equiparar sus retribuciones

. t~tales a las de los funClonanos quedesempefien tareas de igual o similar
Dlvel.

Sin perjuicio de su ejecución y efectos inmediatos este acuerdo se
publicará, para general conOcimiento, en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, '9 de julio de 1990.-EI Presidente,

TOMAS y VALIENTE

ACUERDO de 5 de julio de 1990. del Pleno del Tribunal
Constitucional, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Personal del Tribunal Constitucional.

El Pleno del Tribunal Constitucional, en ejercicio de la competencia
defini~a en el artículo 2.2, en relación con el artículo 10. j), de la Ley
Orgámca 2/1979, de 3 de octubre, ha aprobado el siguiente Reglamento

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
REGLAMENTO DE ORGANIZACION y PERSONAL

El Tribunal Constitucional, en su reunión plenaria del día 5 de julio
de 1990 y en ejercicio de la competencia definida en el artículo 2.°,
párrafo segundo, en relación con el apartado j) del articulo 10 de la Ley
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, ha aprobado el siguiente Reglamento:

TITULO PRIMERO

Organización )' funcionamiento del Tribunal
en materia gubernativa

CAPITULO PRIMERO

De la organización. competencia y funcionamiento

Artículo 1.° Las funciones de gobierno y administración del Tribu
nal Constitucional corresponden, en el ámbito de sus respectivas

competencias, al Pleno, al Presidente, a la Junta de Gobierno y al
Secretario general.

SECCIÓN 1.8 DEL PLENO GUBERNATIVO

Art. 2.° Además de Ias competencias establecidas en la Ley
Orgánica, corresponden al Pleno del Tribunal las siguientes:

a) Establecer la plantilla del personal y. proponer a las Cortes
Generales su modificación a través de la Ley de Presupuestos.

b) Aprobar la relación de puestos de trabajo en el Tribunal
Constitucional. .

c) Aprobar la jornada y el horario de trabajo del personal.
d) Elegir y remover al 'Secretario general.
e) Aprobar las bases de la convocatoria de los concursos-oposición

para el mgreso en el Cuerpo de Letrados y del concurso para la
designación del Gerente, determinando en este último caso la Comisión
que haya de proponer al Presidente el correspondiente nombramiento.'n Proponer al Presidente la designación de quienes, en régimen de
adscripción temporal, hayan de incorporarse como Letrados al Tribunal
y.acordar la prórroga de las adscripciones temporales. ' ;

g) Resolver sobre las incompatibilidades a que se refiere el
articulo 96.3 de la Ley Orgánica del Tribunal.

h) Acordar la separación de los Letrados en los casos reglamenta-
riamente establecidos. .

i) Aprobar el proyecto,de presupuesto del Tribunal para su incorpo-
ración a los Presupuestos Generales del Estado y proponer o aprobar,
según proceda, las modificaciones que resulte oportuno introducir en
dicho presupuesto, siempre que las mismas no correspondan, según la
legislación aplicable, al Presidente del Tribunal.

j) Establecer las directrice's para la ejecución del presupuesto y fijar
los límites dentro de los cuale,s las' autorizaciones de gasto deberán ser
puestas previamente en conocimiento del Pleno.

k) Fiscalizar el cumplimiento de las directrices para la ejecución del
presupuesto y conocer de su liquidación, formulada por el Secretario
general, antes de su remisión al Tribunal de Cuentas.

1) Decidir las cuestiones que afecten a los Magistrados no atribui
das al Presidente.

m) Designar aJ Interventor al servicio del Tribunal, acordar libre- i
mente su 'cese y resolver, a propuesta· del Presidente, las discrepancias
que surjan entre el Secretario general y el Interventor.

n) Cuantas otras competencias atribuyan al Pleno este Reglamento
y las demás normas reglamentarias que adopte el -Tribunal.

Art. 3.° A propuesta del Presidente, el Pleno del Tribunal podrá
deliberar y, en su caso, pronunciarse sobre cualesquiera otros asuntos
que afecten a la organización y administración del Tribunal, siempre que l

los mismos no sean de la competencia de la Junta de Gobierno.
Art. 4.° El Presidente convocará el Pleno por propia iniciativa y

cuando lo pidan, al menos, tres Magistrados.
Art. 5. La convocatoria del Pleno se hará con tresdias de t

antel~ción, salyo que, a juicio del Presid~nte, la urgencia del caso no
permita cumplIr ese plazo: A la convocatona se acompafiará el orden del
dia y los antecedentes que fuesen precisos para la deliberación, salvo que
por la índole de los asuntos a tratar no resulte ello aconsejable.

Art. 6.° El Tribunal en Pleno quedará válidamente constituido.
aunque no hubieren precedido los requisitos de la convocatoria, cuando
se hallen reunidos todos los Magistrados y así lo acuerden por
unanimidad. En los mismos términos se.podrá anticipar una reunión del
Pleno previamente convocada. .

Art. 7.° El Tribunal en Pleno puede adoptar acuerdos cuando estén
presentes, al menos, dos tercios de los miembros que en cada momento
lo compollg8n.

Art. 8~0 El Secretario general, cuando así lo disponga el. Presidente,
asistirá, con voz y sin voto,> a las sesiones del Pleno gubernativo,
desempeñando entonces las funciones de Secretario de) Pleno. En los
demás casos actuará como Secretario el Magistrado que para cada sesión
designe el propio Pleno.
. An.. 9.0 Cuando algún Magistrado pida que se suspenda la delibera

clón. para el mejor estudio de la cuestión objeto de debate y el
PreSidente, o un tercio, al menos, de los presentes consideren justificada
la petición, se aplazará la decisión para' otra reunión siempre que la
urgencia del asunto lo permitiera. Si se suscitara discrepancia sobre este
extremo, resolverá el Presidente.

Art. 10. 1. Concluida la deliberación de cada asunto, el Presidente
lo someterá a la decisión del Pleno. Si hubiere lugar a votación
individual, la misma comenzará por el Magistrado más moderno y
seguirá por orden de menor antigüedad y, en caso de igual antigüedad,
por orden inverso de edad.

2. El Vicepresidente y el Presidente votarán, por 'este orden. en
último lugar.

An. 11. 1. Salvó en' los casos en que la Ley Orgánica del Tribunal
exija una mayoría cualificada, las decisiones se adoptarán por mayoria
de los Magisttados que asistan a la reunión. En caso de empate, decidirá
el voto del Presidente.

2. Los' acuerdos del Pleno serán inmediatamente ejecutivos, salvo
. Que en la sesión en Que se adopten se disponga otra cosa.
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An.12. l. Cuando el asunto lo reguiera"el·Pleno podrán~nco-

mendar a uno o varios Magistrados la redacción de un proyecto _de
acuerdo ajustado al sentido de lo resuelto, del que se dará cuenta, para
su aprobación definitiva. en otra sesión.,

2. También podrá el" Pleno constituir Comisiones o designar
it Comisionados. con el alcance que' en 'cada caso determine. Periódica·
d mente se informará al Pleno del desarrollo y cumplimiento de las
p funciones así encomendadas.
pAn. 13. 1. El Secretario del Pleno reQa.ctará las actas, eolas que
o se hará mención de todos los acuerdos" anotándose al margen los
n nombres y apellidos de los Magistrados presentes. Las aetas serán leídas

'v sometidas a aprobación. al término de cada sesión o en la sesión
p inmediata, sin perjuicio, en este último caso. de lo dispuesto en el

apartado segundo del artículo 11. Se autorizarán con la firma del
Secretario del Pleno y el Visto bueno del Presidente.

2. El Secretario general del Tribunal custodiará las actas y extende
rá las certificaciones correspondientes.

SECCIÓN 2.- DE UPRESIDEHClA

cAn. 14. Además de las, competencias establecidas en la Ley
a Orgánica, corresponden, al Presidente del Tribunal Constitucional las

siguientes:

e a) Convocar y fijar el orden del día de las reuniones del Pleno y de
e la JunIa de Gobierno, dirigir sus deliberaciones y ejecutar los acuerdos
e que adopIen. .
~ b) Convocar concurso-oposición, para cubrir 'plazas del Cuerpo de
J Letrados del Tribunal Constitucional.
d e) Convocar concurso para cubrir la plaza de Gerente y nombrar a

quien fuere propuesto por la Comisión de Selección.
F d) Nombrar a Jos Letrados que, a propuesta del Tribunal califica-

dor. hayan de integrarse en dícho Cuerpo o, a propuesta del Pleno del
e Tribunal Constitucional, deban incorporarse al mismo en régimen de

adscripción temporal.
a e) Nombrar como Secretario general a quien haya sido elegido por

el Pleno_ ,.
f) Nombrar al Interventor al servicio del Tribunal y disponer su

cese, de confonnidad, todo ello, con los acuerdos del Pleno.
g) Instar del Ministerio de Justicia o de los otros Departamentos las

convocatorias de concursos, acompañando a tal efecto las bases corres
pondientes, o la concesión de comisiones de servicio_s para cubrir las
plazas de funcionarios de carrera adscritos al Tribunal.

h) Nombrar a los funcionarios de empleo, autorizar excepcional
mente, para la realización de trabajos ·específicos y concretos no
habituales. la contratación de personal en régimen' administrativo y
autorizar la contratación de personal en régimen laboral.

i) Autorizar la compatibilidad en el ejercicio- de actividades ajenas .
p al servicio del Tribunal por parte de los miembros del mismo.
r: j) Promover y, en su caso, ejercer la potestad disciplinaria.

k) Ejercer las funciones de órgano de contratación.

~ Art. 15. Corresponde también al Presidente del Tribunal:

" a) Ejercer la superior autoridad ,sobre las Fuerzas y Cuerpos eJe
la Seguridad del Estado que presten servicio en la sede del Tribunal.
ci b) Disponer lo procedente sobre el acceso1! la sede del Tribunal y
el permanenCia en ella de cualquier persOna, ordenando, en su, caso, el

abandon,o del recinto o, cuando élIo fuese legalmente Qecesario, lél
e detención y puesta a disposición de la autoridad judicial de quien
S( contraviniere estas órdenes, o incurriere _en cualquier otto comporta-
el miento ílicito. . . ... .
T c) Impartir las directrices'Y órdenes necesarias para el funciona-

...R miento del servicio de seguridad del TribunaL
fl d) Imrartir las directrices y órdenes· peninentes para el funciona
el miento de Parque de Vehículos del Tribunal~ sin perjuicio de la

dependencia de los conductores de la autoridad a cuyo servicio se
e dispone el vehículo yde la que corresponda al Parque Móvil Ministerial.
lad Art. 16. 1. El Presidente podrá delegar el ejercicio de las campe-
a; tencias que no impliquen una relación con el Pleno en los siguientes
p, supuestos:.
q a) En el Vicepresidente, las relativas al personal, salvo la contrata-

ción laboral. -
31 b) En el Secretario general, las funciones que le correspondan como
P órgano de contratación.

do En ninBún caso podrá ser objeto de delegación el ejercicio de
el compe~enclas que afecten a las relacIOnes del T.ribunal con otros órganos
e! constitucionales del Estado.

2. En los supuestos establecidos en el número anterior, el Pleno
S, podrá acordar la desconcentración de las competencias del Presidente.
al Art. 17. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente
d será sustituido por el Vicepresidente y, si se hallare éste impedido por
ft alguna de tales causas, por el Magistrado más antiguo y, en caso de igual
a· antiguedad, por el de mayor edad.
d Art. 18. 1. La PreSJdencia estará asistida por un Gabinete Téc
T nico, cuyo Jefe será nombrado libremente por el Presidente. El Jefe del

Gabinete Tecnico -tendrá elcaráetet de funcionario eventual, con el
mismo rango y ~tribuciones que los Letrados. .

2.. Corresponden al Jefe del Gabinete Técnico de la Presidencia las
siguientes funciones: .

a) Dirigir.la Secretaría particular del Presidente.
b) Organizar y custodiar los archivos de la Presidencia.
c) Recopilar y procesar la información de carácter general· que se

considere de interés para uSO de los miembros del Tribunal. A -estos
efectos, el Gabinete Técnico coordinará su. labor con el SerVicio de
Biblioteca, Documentación y Tratamiento de la Doctrina Constitucio
nal.

d) Atender las relaciones del Tribunal con los medios de comunica
ción y disponer lo que corresponda cuando se recabe infonnación sobre
las funciones y actos del Tribunal. _ . ..

e) Impartir las instrucciones orionunas en orden aL protocolo y
cuidar de la organización de cuantos actos y visitas de carácter
institucional ten~n lugar en la sede ,del Tribunal

f) CualesqUIera otras tareas específicas que le sean encomendadas
por el Presidente.

Art. 19. Podrá 'existir un Letrado adscrito a la Presidencia, nom
brado por el Presidente de entre los que presten serVicio al Tribunal.
Serán sus funciones específicas, además de las que le corresponden como
tal Letrado:

a) Realizar los estudios e infonpes que'le sean requeridos' pOr el
PreSIdente.

b) Informar los recursos de alzada a que se refiere el artículo 99:3
de la Ley Orgánica del Tribunal. De no existir Letrado adscrito, esta
función corresponderá al Letrado que, en cada caso, designe el Presi
dente.

SECCJÓN 3.- DE LA JUNTA DE GOBJERNO

Art. 20. l. La Junta de Góbíemo estará compuesta por el Presi
dente, el Vicepresidente, dos _Magistrados y el Secretario general, que
actuará como Secretario y asistirá a sus reuniones con voz y sin voto.

2. Los Magistrados serán designados por el Pleno, uno de cada
Sala. y se renovarán en el me~ de se\Jtiembre de cada a~o.. .

An. 2 t .-La J u!'ta de Gobierno nene las competencias sIgUIentes:
-a) Aprobar las bases de -los concursos para la incorporación de

personal, funcionario o laboral, al servicio del Tribunal, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 2.°; eJ, de este Reglamento.

b) Aprobar directrices y, a propuesta del Presidente, deliberar 'sobre
las autorizaciones de comR3tibilidad a que se refiere el artículo 14~ i), de
este Reglamento., . '.. .

c) Proponer la resolución de Jos concursos para la adscripción de
funcionarios de carrera al Tribunal Constitucional

d) Formular la propuestaa la que se refiere el articulo 55, 2, de este
Reglamento. -'

e) Proponer al personal que haya de contratarse en régimen
administrativo o .laboral. ,...,. , .

f) Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por este
Reglamento o a propuesta del Presidente, por el Pleno del Tnbunal.

Art.22. I. -la Junta de Góbierno se reunirá cuando la convoque
el Presidente o lo pida alguno de sus mi~mbros, con expresión del tema
de deliberación.

2. Sus reuniones. y acuerdos se regirán por lo dispuesto ·en las
normas establecidas para el Tribunal en Pleno, en cuanto sean de
aplicación.

An.23. Los temas objeto de deliberación y-los acuerdos adoptados
en Junta de Gobierno se comunicarán a todos los Magistrados.

SECCJÓN 4.a , DE LA SECRETARiA GEJ'IlERAL

Art. 24. El Secretario general será elegido por el Pleno del Tribunal
de entre quienes penenezcan al Cuerpo de Letrados. El nombramiento
se hará por tres años, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.°, d),
de este Regiamento.

Art. 25. I. Bajo'la inmediata dirección del Presidente, corres.
ponde al Secretario -general:

a) Ejercer como Letrado mayor la jefatura· de los Letrados del
Tribunal, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Presidente,
al Vicepresidente, al Pleno y a las Salas.

b) Organizar, dirigiry distribuir los servicios jurídicos, administra
tivos y subalternos del Tribunal, sin perjuicio de la responsabilidad
directa que corresponda a quienes ostenten la jefatura de cada servicio
y unidad.

c) El gobierno y ré$imen disciplinario' de todo el personal al
servicio del Tribunal ejeTCJendo las competencias no atribuidas al Pleno
o al Presidente.

d) Proponer las bases de los concursos a que se refiere el articulo
14, g), de este Reglamento. -
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e) Resolver sobre "las peticio~es de autorización para el ejercicio de
funciones docentes o de investigación, cuando las mismas DO hubieran
de prolongarse durante más de siete días. En los demás supuestos, el
Secretario general infarrilará al Presidente sobre la solicitud formulada,
a efectos de lo previsto en el artículo 2.0

, g), de este Reglamento.
f) La administración de los créditos para gastos del Presupuesto del

TribuD&. .
g) La autorización ,del gasto.
h) La ordenación de los pasos.
i) La recopilación, clasificación y publicación de la doctrina consti

tucional del Tribunal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33, 2,
b), de este Reglamento.

2. El Secretario general podrá dictar instrucciones de régimen
interior en materia de su competencia.

3. El Secretario general deberá consultar o comunicar al Presidente
los acuerdos relativos a aquellas materias previamente fijadas por el
Presidente. . '. .

An. 26. l. Integrada en la Secretaría General existirá una Direc
ción de Servicios, desempeñada por un Letrado. El nombramiento y
remoción del Letrado Director de Servicios correspond~n al Presidente,
previo acuerdo del Pleno adoptado a propuesta del Secretario general.

2. Bajo la dirección inmediata del Secretario general corresponde al
Director de Servicios:

a) La coordinación de los servicios y unidades administrativos y
técnicos del Tribunal. '

b) La supervisión y coordinación de todo lo relacionado con la
informatización del Tribunal.

c) La Presidencia de la Comisión de Informática Jurídica..
d) La dirección de la Oficina Auxiliar de Letrados, integrada por el

personal que preste sus servicios a los Letrados del Tribunal.
e) La asistencia al Secretario general en el despacho ordinario. de

asuntos.
t) Cualesquiera otras tareas que, sin entrañar delegación, se le

encomienden-específicamente por el Secretario general.

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Secretario general
será sustituido por el Letrado Director de Servicios, o en defecto de éste,
por aqllel otro Letrado que 'designare el Pr~dente.

SUBSECCIÓN l.a DE LOS SERVICIOS Y UNIDADE~

Servicio de Gerencia

Art. 27. 1. La Gerencia se estructura en 'l:as siguientes unid~des:

a) Asuntos Económicos y Contabilidad.
b) Retribuciones y Habilitación.
c) Personal y Asuntos Generales, en la que, en todo caso, se

integrarán los servicios subalternos del Tribunal.
d) Mantenimiento.

2. El Gerente auxiliará al Secretario general en el ejercicio de sus
competencias de carácter financiero, económico y -de personal. Será de
su responsabilidad la propuesta e instrucción de los expedientes, salvo
los de carácter disciplinano que no afecten al propio servicio, y realizará
los actos de gestión o de ejecución que se le encomienden por el
Presidente o por el Secretario ~neral.

Art. 28. La Junta de Gobierno del Tribunal fijará los supuestos y
cuantías en los que el Secretario general podrá disponer la provisión de
fondos al Gerente para la atención de gastos de carácter ordinario.

Art. 29. l. El Gerente tendrá el rango, régimen jurídico y retribu
ciones de los Letrados del TribunaL

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Pleno del
Tribunal designará para la sustitución· temporal del. Gerente a un
Letrado del Tribunal.

'Archivo Judicial y Registro General

Art. 30. El Archivo Judicial y el Registro General del Tribunal
dependerán del Secretario de Justicia del Pleno.

Art. 31. l. El Registro General estará integrado por las Oficinas
de Registro y de Notificaciones.

2. Todos los escritos dirigidos al tribunal se recibirán a través de la
Oficina de Registro. .

3. La Oficina de Notificaciones coordinará sú actividad con las
Secretarías de Justicia del Tribunal.

~rt. 32. . l.. El Oficial en~rga.d~ ~e.l Registro General examinará y
claSificará dlanamente los escntos dm~dos al Tribunal.

2. I:-os que ~ .refieran a asuntos Judiciales los despachará con el
Secretano de J usucla del Pleno, que, en su caso, preparará el reparto de
los mismos conforme· a las normas aprobadas por el Tribunal.

~ .. ,Los escritos q~e no se re.fieran a actuaciones jurisdiccionales se
remlt1ran por el OfiCial del Registro a la Secretaría General.

Servicio de Biblioteca, Documentación :V Tratamiento de la Doctrina
Constitucional

Art. 33. l. La Jefatura del Servicio de Biblioteca; Documentación
y Tratamiento de la Doctrina ·Constitucional corresponderá a un
Letrado.

2. El Servicio se integra por las siguientes Unidades:

a) Biblioteca y Documentación, c\lya jefatura, bajo la autoridad del.
Letrado Jefe del Servicio, corresponderá a un Documentalista.

b) Tratamiento de la Doctrina Constitucional, que tendrá a su
cargo todo lo relacionado con la 'publicación y. edición de las resolucio
nes del Tribunal.

3. Corresponde también al servicio de Biblioteca, Documentación
y Tratamiento de la DoctrinaConstitucicmal elaborar y ejecutar los
planes de publicaciones del Tribunal.

Unidad de Informática

Art. 34. l. Corresponde a la Unidad de· Informática organizar y
asegurar el funcionamiento del sistema informático del Tribunal, prestar
el apoy() técnico necesario a los usuarios del, sistema y cuidar de la
seguridad y confidencialidad de los procesos .y datos informáticos, sin
perjuicio; en cuanto a esto último, de la responsabilidad propia de cada
uno de los usuarios.

·2. La Jefatura. de la Unidad corresponderá a un Especialista en
Informática, sin perjuicio de los dispuesto en el anículo 26.2, b), de este
Reglamento. Además de dirigir las tareas relacionadas en el apartado
anterior, corresponde al Jefe de la Unidad de Informatica informar y
asesorar a la Junta de Compras o a los demás órganos del Tribunal en
materias propias de su especialidad.

SUBSECCIóN 2.a DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE APOYO
A LA SECRETARtA GENERAL

Junta de.· Corr,pras

Art. 35. Corresponde a :la Junta de Compras del Tribunal:

l. Realizar el estudio y la programación de las necesidades del
Tribunal en lo que se refiere a compras y sumÍnistros.

2. Proponer, como Mesa de Contratación, la adquisición de bienes
y la contratación de serVicios. La Junta de Gobierno fijará los casos en
que esta intervención resulte necesaria.

Art. 36. l. La Junta de-Compras estará presidida por el Gerente
del Tribunal y serán Vocales de la misma un representante de la
Dirección General del Patrimonio del Estado y dos funcionarios del
propio Tribunal designados por el Secretario general, a propuesta del
Gerente, uno de los cuales actuará como Secretario .de .la Junta.

2. Cuando la Junta de Compras actúe como Mesa de Contratación
se integrarán en ella, además de los funcionarios referidos en el número
anterior, un Letrado del Tribunal Constitucional, designado por el
Presidente, y el Interventor al servicio del Tribunal.

3. A propuesta del Presidente de la Junta de Compras, el Secretario
general.podrá acordar que se incorporen a sus reuniones, con voz pero
sin voto, otros funcionarios especializados, según la índole de los
asuntos a tratar. -

Comisión de lnJormdtica Júridica

Art.37. Corresponde a.la Comisión de Informática Jurídica delibe
rar, informar y fonnular las propuestas oportunas a la Secretaria General
sobre las siguientes cuestiones:

a) Tratamiento informático de la gestión procesal del Tribunal
Constitucional. .

b) 'Elaboración y actualización del «Thesaurus» de jurisprudencia
constitucional.

c) Elaboración de las fichas de jurisprudencia constitucional.
d) Tratamiento informático de la publicación de las resoluciones

del Tribunal Constitucional.
e) Conexión del sistem;i informático del Tribunal a bases de datos

externas.
f) Medidas conducentes a garantizar la seguridad y confidenciali·

dad en el curso de los procesos informáticos implantados en el Tribunal.

Art. 38. 1. Serán VOcales de la Comisión de Informática Jurídica
cuatro Letrados nombrados por el Secretario general del Tribunal, uno
de los cuales será el Letrado Jefe del servicio de Biblioteca, Documenta·
ción y Tratamiento de la Doctrina Constitucional, yel Jefe de la Unidad
de Informática.

2. La Comisión se reunirá convocada por su Presidente. Podrá
nombrar comisionados de su seno para el estudio y tratamiento de
cuestiones específicas.
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CAPITUW II

De la Intervención

Art. 39. 1. El Interventor al servicio del Tribunal Constitucional
intervendrá las propuestas de contenido económico sobre las que haya .
de resolver el Secretario general, prestando su conformidad u oponiendo
por escrito el reparo que fuese procedente. Sólo podrá plantear discre
paneia ante el Secretario general y, cuando disintiere de los actos de
otros órganos o autoridades del Tribunal. se limitará a poner de
manifiesto sus reparos de legalidad.

2. Corresponde también al Interventor asesorar en materia presu
puestaria al Tribunal Constitucional.

CAPITULO III

De las precedencias y de los Magistrados eméri!os

Art. 40. El orden ¡nt'emo de precedencias en el Tribunal Constitu
cional será el de Presidente, Vicepresidente y Magistrados por orden de
antigüedad, y, en caso de igual antigüedad, de mayor edad.~

An.41. En los actos públicos no jurisdiccionales Que se celebren en
el Tribunal Constitucional se observará el orden de precederlcias
establecido con canieter general en el. Estado, así como lo prevenido en
el anículo 40 de este Reglamento. Los Presidentes eméritos del Tribunal
se situarán a continuación del Presidente del Consejo General del Poder
Judicial y los Magistrados eméritos a continuación de los Ministros.

An. 42. Los Presidentes, Vicepresidentes y Magistrados eméritos
del Tribunal Constitucional tendrán las prerrogativas Que acuerde el
Pleno del propio Tribunal y, en todo caso, las siguientes:

a) Ocu?3:r lugar preferente en los actos solemnes y vistas de
carácter junsdiccional Que se celebren en el Tribunal Constitucional.

b) Acceder libremente a la sede del Tribunal y utilizar, en modo
acorde con su dignidad, sus instalaciones y servicios.

c) Recibir las publicaciones del Tribunal Constituéional.

TITULO II

Disposiciones comunes en materia de personal

CAPITULO PRIMERO

De l!'ts distintas clases de personal

An. 43. 1. El personal al servicio del Tribunal Constitucional
puede serlo con el carácter de funcionario o contratado. Los funciona
rios pueden ser de carrera o de empleo, y éstos, eventuales o interinos.

2. A excepción de los Letrados que accedan al Cuerpo creado por
... el anículo 97.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,'y del

Gerente, los funcionarios de carrera al servicio del Tribunal Constitucio
nal serán funcionarios de carrera de la Administración de Justicia y de
las Administraciones.Públicas, adscritos al mismo en la forma estable
cida por este Reglamento, salvo cuando pasen a depender del Tribunal
en comisión de servicios.

An.44. l. Los Letrados son funcionarios de carrera del Tribunal
Constitucional. Se integrarán en un Cuerpo único los que hayan sido
seleccionados mediante concurso-oposición, conforme a lo establecido
en este Reglamento. También podrán ser adscritos temporalmente al
Tribunal, en calidad de Letrados, de acuerdo con las normas de este
.Reglamento, funcionarios de las Carreras Judicial y Fiscal y otros
funcionarios públicos penenecientes a Cuerpos o Escalas para mgresar
en los cuales se exija la licenciatura en Derecho.

2. Los Letrados del Tribunal Constitucional, ya se integren en el
Cuerpo único o sean adscritos temporalmente al mismo, desempeñarán
las funciones de estudio, informe o asesoramiento Que se les encomien
den en las materias de las que conoce el Tribunal, y las de carácth'
administrativo de nivel superior que se les atribuyan. Estas últimas
podrán también asignarse a otros funcionarios al servicio del Tribunal
que reúnan la cualificación necesaria.

3. De conformidad con lo dispuesto en el anículo 29.2, e), de la Ley
30/ J984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y en el artículo 351, c), de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, los funcionarios adscritos al Tribunal Constitucional
en calidad de Letrados pasarán a la situación administrativa de servicios
especiales.

An. 45. 1. Los Secretarios de Justicia, proCl!dentes del Cuerpo de
Secretarios de la Administración de Justicia, son funcioA\l;,rios de carrera
adscritos al Tribunal Constitucional que ejercen, respecto de las atribu
ciones jurisdiccionales del mismo, la fe pública judicial y demás
funciones que la legislación orgánica y procesal de los Tribunales
atribuyen a los Secretarios. Para ser adscritos al Tribunal Constitucional
deberán contar con los requisitos exigidos para ocupar plaza en el
Tribunal Supremo, de acuerdo con la legislación aplicable.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 474 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, los Secretarins de
Justicia adscritos al Tribunal Constitucional pasarán a la situación de
servicios especiales.

An. 46. 1. Podrán prestar servicio en el Tribunal Constitucional
otros funcionarios de carrera adscritos al mismo, en ·la forma que se
determina en este Reglamento, procedentes de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Jústicia o de los Cuerpos
o Escalas de las Administraciones Públicas. . _

2. Los funCionarios mencionados en este artíCulo desempeñarán las
tareas Que se les asignen en el Tribunal Constitucional, de conformidad
con su nivel de titulación y en analogía con las que correspondan a los
funcionarios de· su Cuerpo o Escala de procedencia.

3. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 29.2, e), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y en el articulo 456 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio,
del Poder Judicial, los funcionarios adscritos al Tribunal Constitucional
pasarán a la· situación de servicios especiales.

An. 47. 1. Podrá nombrarse funcionarios eventuales al servicio
del Tribunal Constitucional para el ejercicio de funciones de confianza
o asesoramiento especial, no reservadas a funcionarios de carrera, de
acuerdo con la relación de puestos de trabajo del Tribunal Consti
tucional.

2. Los funcionarios eventuales a que se refiere el apartado anterior
podrán tener o no la condición de funcionarios de carrera de otras
Administraciones Públicas.

An. 48. Por razones de necesidad o urgencia, podrá nombrarse
funcionarios interinos. para ocupar cualquier plaza de plantilla del
Tribunal Constitucional, en tanto no se provea la misma por funciona
rios de carrera al servicio del Tribunal.

Art. 49. Podrá contratarse personal en régimen laboral para aque~

llos puestos no reservados a funcionarios de carrera en la relación de
pues~os de trabajo, siempre Que se refieran a alguna de las siguientes
funclOnes:

a) Actividades de naturaleza no permanente, o que se dirijan a
satisfacer necesidades de carácter periódico o discontinuo.

b) Actividades propias de oficios,así como las de custodia, poneo
y otras análoJ¿ls. _ ,

c) Activl(lades correspondientes a las áreas de mantenimiento y
conservación de edificios, equipos e instalaciones y comunicación social.

d} Actividades que requieran conocimientos técnicos especializa
dos, cuando no existan Cuerpos o Escalas de funcionarios cuyos
miembros teDP:.D: la preparación específica necesaria para su desempeño
o resulte inv18ble la adscripción de tales funcionarios al Tribunal
Constitucional.

Art. 50. De conformidad con 10 establecido en la disposiciór.
adicional cuarta, 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, y las disposiciones que la desarrollan,
el Tribunal podrá celebrar excepc10nalmente contratos para la realiza
ción de trabajos específicos no habituales, que se someterán a la
legislación de contratos del Estado, sin peIjulcio, en su caso, de la
aplicación de la normativa civil o mercantil.

An. 51. El personal al que se refieren los articulos anteriores se
regirá por ló dispuesto en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,
en el presente Reglamento y en las resoluciones dietadas por los órganos
de gobierno del propio Tribunal. Tendrán elcaráeter de normas
supletorias, en lo que sean aplicables, las contenidas en la legislación
vigente para el personal al servicio de la Administración de Justicia y,
en su caso, en la legislación general de los funcionarios civiles del
Estado. J !,

CAPITUW 11

De los modos -de incorporación de personal

Art.52. l. La incorporación al Tribunal Constitucional defuncio
narios de carrera y de personal en régimen laboral se realizará mediante
convocatoria pública y a través de los sistemas de concurso o de
concurso-oposJción, y 'por nombramiento libre la de los funcionarios
eventuales o interinos.

2. En los casos establecidos en este R~amento podrá también
incorporarse personal en régimen de adscripc1ón temporal o mediante
contrato, de conformidad con la legislación de contratos del Estado.

An. 53. l. El ingreso en el Cuerpo de Letrados se efectuará por
medio de concurso-oposición. que se BJustará a las normas establecidas
en el presente Regiamento.

2. Las plazas de Letrados que, según la plantilla y la relación de
puestos de trabajo, hayan de proveerse en régimen de adscripción
temporal, se ocuparán por 'funcionarios públicos de los relacionados en
el artículo 44.1 de este Reglamento.

3. La adscripción temporal será acordada libremente por el Pleno
del Tribunal, a propuesta de un Magistrado. Su duración inicial será de
tres años, pudiéndose prorrogar por períodos iguales. La primera

.prórroga requiere acuerdo expreso; las siguientes se entenderán acorda-
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das siempre que no se hubiere resuelto lo contarlo antes de concluir la
prórroga en curso.

4. Los Letrados adscritos temporalmente al Tribunal tendrán,
mientras prestaren sus servicios al mismo, los derechos y deberes
propios-de los miembros del Cuerpo. Su cese podrá acordarse al expirar
eltíempo de su nombramiento o el de las prórrogas sucesivas y deberá,
en todo caso, disponerse si el Letrado adscrito perdiera la condición de
funcionario _o se jubilara. También podrá el Pleno acordar el cese del
Letrado adscrito cuando incurra en alguna de las causas de incapacidad
o incompatibilidad aplicables a los Letrados de carréra, previa una
infonnación sumaria, con audiencia del interesado.

S. Podrán también nombrarse Letrados en régimen de adscripción
temporal para ocupar las plazas vacantes que estén asignadas al Cuerpo
de Letrados. El nombramiento se hará en la forma y. por el tiempo
previstos en el número ,.3 de ~ste artículo, y el así nombrado cesará,
además de en los casos previstos en el número anterior, cuando la plaza
que ocupara se cubriera por concurso-oposición o si hubiera de
reincorporarse al servicio activo un miembro del Cuerpo -de Letrados.

Art. 54. El Gerente del Tribunal Constitucional será nombrado por
el Presidente, a propuesta del Pleno, previo concurso público entre
funcionarios de las Administraciones Públicas.

Art. 55. 1. La adscripción al Tribunal de los funcionarios de
carrera procedentes de la Administración de Justicia o de la Administra
ción Pública se realizará mediante nombramiento, por el Ministerio
correspondiente, previo concurso de méritos convocado a petición del
Tribunal Constitucional, y de acuerdo con las bases propuestas por el
mismo.

2. La adscripción a la que se refiere este'articulo se declarará por
dos años, al término de los cuales la Junta de Gobierno del Tribunal
propondrá al Presidente que se-acuerde el mantenimiento indefinido de
la adscripción o el cese del funcionario adscrito, que se reincorporará a
la plaza que tuviere reservada.

Art. 56. El nombramiento de los Letrados y del Gerente corres
ponde al Tribunal Constitucional. El de los funcionarios de carreta
adscritos a éste compete al Ministerio de Justicia o al Departamento del
que dependan los Cuerpos o Escalas a que pertenezcan.

Art. 57. El Presidente, a propuesta de la Junta de Gobierno, podrá
autorizar la contratación de personal de acuerdo con 10 previsto en el
articulo 50, de este Reglamento. La contratación se hará dentro de las
p~visione'S presupuestarias y su duración no podrá exceder de la
vigencia del presupuesto correspondiente al periodo de contratación.

Art. 58. l. El Tribunal Constitucional podrá recabar del-Ministe
rio o Administración competente que se confiera comisión de servicios
de carácter temporal para que funcionarios de la Administración de
Justicia o de la AdministraCión Pública pasen a desempeñar una plaza
de la plantilla del Tribunal.

2. También podrá pedir la comisión de servicio, respecto de.
miembros de la Carrera Judicial, al Consejo General del Poder Judicial.

3. La comisión de servicios no dará lugar a dietas y cesará por
decisión de quien la confiere, adoptada por su propia iniciativa o a
petición del Tribunal Constitucional.

Art. 59. 1. El Presidente,' a propuesta de la Junta de Gobierno,
podrá autorizar la contratación de personal en régimen laboral en los
casos previstos en este Reglamento.

2. El personal laborar al servicio del Tribunal Constitucional se
regirá por 10 dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en sus
disposiciones complementarias· y de desarrollo y, en su caso, por el
Convenio Colectivo que resulte aplicable.

CAPITULO 111

Plantilla de personal, relación y provisión de puestos de trabajo

Art. 60. De conformidad con la disposición adicional primera, 2; de
la Ley' Orgánica del Tribunal Constitucional, el Tribunal establece la
plantilla de su personal, que sólo podrá ser modificada a través de la Ley
de Presupuestos.

An. 61. l. De acuerdo, con las previsiones de la plantilla de
personal, el Pleno del Tribunal establecerá la relación de puestos de
trabajo del Tribunal Constitucional.

2. La relación de puestos de trabªjo comprenderá:

a) La determinación conjunta o separada de los puestos de trabajo
que correspondan a los Letrados del Tribunal Constltucional. o'

b) La determinación separada de los puestos de trabajo que
correspondan a los Secretarios de Justicia. '

c) La determinación conjunta o separada de los puestos de trabajo
que correspondan a los Oficiales de Justicia. .

d)La determinación conjunta o separada de los puestos de trabajo
que correspondan a los funcionarios con categoría de Auxiliar o análoga,
ya procedan de la 'Administración de Justicia o de las Administraciones
Públicas, indistintamente. .

e) La determinación conjunta o separada de los puestos de trabajo
que correspondan a otros funcionarios adscritos al Tribunal Constitucio
nal. de acuerdo con su respectiva categoría y cualificación profesional.

o Los puestos de trabajo Que puedan ser desempeñados por
personal eventual.

g) Los puestos de trabajo que puedan ser desempeñados por
personal laboral.

3. La relación de puestos de trabajo indicará, en todo caso, la
denominación y caracteristicas esenciales de los mismos, los requisitos
exigidos para su desempeño, el nivel de complemento de destino y, en
su caso, los demás complementos- que correspondan a los mismos,
cuando 'hayan de ser desempeñados por personal funcionario, o la
categoría profesional y régimen jurídico aplicable, cuando sean desem·
peñados por personal laboral. .

4. La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de
trabajo se realizará a través de la relación de puestos de trabajo, Que
podrá ser modificada en cualquier momento por el Pleno del Tribunal,
dentro de las· previsiones de la plantilla de personal.

S. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el personal
funcionario, así como la formulación de nuevos contratos de personal
laboral fijo, requerirán Que los correspondientes puestos figuren detalla
dos en la relacIón de puestos de trabajo. Este requisito no será preciso
cuando se trate de realizar tareas de carácter no permanente mediante
contratos de trabajo de·duración determinada y con cargo a créditos
correspondientes a personal laboral, eventual o al capitulo de inver
siones.

An. 62. 1. Cuando los pues~os de trabajo correspondientes a una
determinada categoría de funcionarios o de personal laboral al servicio
del Tribunal Constitucional se relacionen conjuntamente, la asignación
del funcionario o trabajador a un servicio, unidad o dependencia
concreta, dentro del Tribunal Constirucional, se decidirá por el Secreta
rio general, de acuerdo con las necesidades del servicio.

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el número anterior la adscripción
de los Letrados' a plaza o tareas determinadas, que se decidirá por el
Presidente del_Tribunal, previa deliberación de la Junta de Gobierno.
Esta adscri~ión podrá ser modificada en cualquier tiempo, atendiendo
a las neceSIdades del servicio. ' '

3. La adscripción a tareas determinadas de los Letrados incorpora
dos al servicio de cada Sala se hará, previa deliberación de ésta, por su
Presidente.

Art. 63. l. Sin perjuicio de su dependencia funcional del Pleno,
de las Salas y de sus Presidentes, los Secretarios de Justicia dependerán
directamente, a efectos administrativos, del Secretario general.

2. Los Oficiales de Justicia que han de ser adscritos a las Secretarias
de Justicia, asi como el resto del personal funcionario o laboral al
servicio del Tribunal Constitucional, dependerán· del Pleno, Sala o
Presidente del Tribunal, de los Letrados, Secretarios de Justicia o Jefes
del servicio o ·unidad a que estén adscritos, sin perjuicio de la Jefatura
Superior del Personal, que corresponde al Secretano general.

An. 64. l. En caso de vacame. 'licencia, ausencia u otra causa
justificada, los funcionarios o ,contratados al servicio del Tribunal
Constitucional serán sustituidos, mediante designación· del Secretario
generat y según el tumo que, en su caso, establezca, por funcionarios o
contratados de su misma categoría.

2. Cuando un Secretario de Justicia no pueda ser sustituido por
otro, se encomendará la Secretaría a un Oficial destinado en ella,
mediante designación del Secretario general, aprobada por el Presidente
del Tribunal Constitucional. .

3. Los funcionarios eventuales podrán ser sustituidos, en los
supuestos previstos en este artículo, por personal funcionario o laboral
al servicio del Tribunal' Constitucional que realice tareas análogas,
mediante designación del Secretario general, aprobada por el Presidente
y a prop.uesta del Magistrado, Letrado o Jefe del Servicio correspon-
diente. . .

TITULO III
De los Letrados

CAPITULO PRIMERO

De la selección y nombramiento de los Letrados

An. 65. La selección de los aspirantes a ingreso en el Cuerpo de
Letrados del Tribunal Constitucional se realizará mediante concurso
'oposición, previa convocatoria que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado». En la convocatoria se especificará el número de plazas a
proveer, el plazo para la presentación de solicitudes y las normas por las
que se regirá el concurso-oposición.

An. 66. Para ser admitido al concurso-0i?osición será necesario ser
español; estar en posesión del titulo de licenCIado en Derecho; no haber
sido condenado, procesado o inculpado por delito doloso, a menos que
hubiese obtenido la rehabilitación o hubiera recaido en la causa
sentencia absolutoria o auto de sobreseimiento; no hallarSe inhabilitado
o su~pendido, para el ejercicio de funciones públicas y no estar separado
mediante procedimiento judicial o disciplinario de un Cuerpo del
Estado, de las Administraciones Autónomas o de las Locales.
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CAPITULO III

An. 79. El régimen de vaéaciones, licencias y permisos será el que
con carácter general se establece para el personal al servicio del Tribunal
Constitucional.

An. 80. l. Las retribuciones de los Letrados son básicas y
complementarias. Las retribuciones básicas son las correspondientes a
los miembros de la Carrera Judicial ~.on categoría de Magistrado.

2. El complemento de destino retribuirá conjuntamente el nivel del
puesto de trabajo, su especial dificultad técnica y la dedicación,
responsabilidad e incompatibilidad de los Letrados y el Gerente.

3. No 'obstante lo dispuesto en número primero de este anículo,
los trienios de los Letrados adscritos' tendrán la regulación y cuantías
correspondientes a los Cuerpos y Escalas de los que procedan.

An. 81 .._ El régimen de Seguridad Social de los Letrados de carrera
será el previsto para los miembros de la Carrera Judicial. El de los
Letrados adscritos será el Que les corresponda por su Cuerpo de origen.

Art. 82. cuando cesen en el servicio activo, los Letrados causarán
para sí o para sus familiares las pensiones que se determinen en la
le~slación de derechos pasivos y de la Seguridad Social para los
miembros de la Carrera Judicial. El haber regulador aplicable a estos
eíectos será el Que se establezca anualmente en la Ley de Presuput=stos
Generales del Estado.

An. 83. A los efectos de las indemnizaciones por razón del servicio,
el Secretario-general Quedará. incluido en el régimen aplicabk a los
Subsecretarios de los distintos Depanamcntos ministeriales. A los
Letrados les será aplicable el régimen establecido para los ro ¡cmbros de
la Carrera Judicial.

Del régimen disciplinario

An.84. 1. Los Letrados están sujetos a responsabilidad d¡~;c·;pli
naria en los casos y con las garantías establecidas en este R¡;:glamcnto.·

2. El procedimiento sancionador se iniciará por acuerdo d:..1Secre
tario General, por propia iniciativa, o como consecucncia de ürd,'ll dd
Tribunal. o de su Presidente o Vicepresidente.

3. Se aplicarán las normas Que respecto a pro~edimiento dis·,'i;J;ina~

rio del personal al servicio de la Administracióride Justicia ~e estabkcen
en su legislación propia.

Art. 85. 1. Las faltas cometidas por los Letrados se calificarán de
muy graves, graves o leves.

2. Las faltas leves prescribirán a los dos meses. las graws -a los seis
meses y las muy graves al año, desde la fecha de su comisión.

An. 86. 1. Se consideran faltas muy graves:
a) La infra-cción de las incompatibilidades establecidas en la ley

Orgánica del Tribunal.
b) El abandono o el retraso injuslit!cado y reiterado en el desem-

peño de la función que tenga encomend'rla.
c) El Quebrantamiento del deber de secreto.
d)La ausencia injustificada al Tribunal por m~s de ocho días.
e) La emisión de IDforme. o la preparación de e!-.:!udios. manifiesta

mente ilegales o faltando intencionadamente a la verdad en la constata
ción de los hechos o en las citas le~ales, jurisprudencialcs o doctrinales.

t) La reiteración o reincidenCia en la comisión de f::Jltas graves.
g) H~ber sido condenado por delito doloso. ..
2. Se consid~ran faltas graves:
a) La falta de respeto a los Magistrados o al Secretario generaL
b) La ausencia injustificada por más de tres días y menos de ocho.
e) Las manifestaciones públicas de crítira o disconformidad res-

pecto a las decisiones del Tribunal, si no .,.,: hubicren realizado con
finalidad' doctrinal o científica.

d). El Quebrantamiento del deber de reserva o sigilo. cuaildo no
constItuya falta muy grave.

e) La falta de respeto al Ministerio Público, al Defensor dcl Pueblo
o a otras representaciones públicas, o a los Abogados y Prol:uraJun:s que
acudan al Tribunal.

f) El exceso o abuso de autoridad en el ejercicio de sus funciones.
g) El incumplimiento de los deberes y obligaciones inhercntes a la

condición de Letrado o al cargo de Gerente que, por su intcllL'ionalidad.
perturbación del servicio o atentado a la dignidad del Tribunal. dcban
calificarse de graves.

h) La reiteración o reincidencia en la Comisión de faltas leves.

3. Se consideran faltas leves:
a) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de las

funciones.
b) La falta no repetida de asistencia sin causa justificada.
c) La incorrección o desconsideración con los Magistrados o el

SecretJrio general, el Ministerio Fiscal, el Defensor del Pueblo u otras
representaciones públicas, o los Abogados o Procuradores o las personas
Que tengan asuntos ante el Tribunal.

d) la desconsideración con los Secretarios de Justicia u otro
personal del Tribunal.
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pasar a la de oposición será
Inferior al 30 por 100 de la

CAPITULO 11
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<,
De los derechos y deberes de los Letrados

An. 74. l. Será aplicable a los Letrados el régimen de incompati
/1 bilidades al que remite la Ley Orgánica 1/1985, de 18 de enero.
• 2. La colaboración en la docencia universitaria deberá ser autori-

zada, en su caso, por el Pleno del Tribunal, según lo previsto en el
:.' anículo 2. g), de este Reslamento, previo informe del Secretario general,
'5 y siempre Que el ejercicIo de dicha actividad docente no menoscabe el
..: servicio del Tribunal.

Art. 75. Se aplicará a los Letrados lo dispuesto en la legislación
reguladora del personal al servicio de la Administración de Justicia en
cuanto a pérdida de la cualidad de funcionario y situaciones administra
tivas, con las panicularidades Que se establecen en los artículos
siguientes.

An. 76. 1. Los miembros del Cuerpo de letrados no podrán
solicitar el paso a la situación de excedencia voluntaria hasta Que
transcurran tres años desde la toma de posesión y en ella no podrán
permanecer más de diez años continuados, ni menos de dos.

2. El reingreso de los Letrados que se encuentren en situación de
excedencia voluntaria deberá ir precedido de una información que
acredite que el solicitante no se encuentra incurso en causa que le
impida el ejercicio de la función.

An. 77. En caso de separación del servicio de los Letrados, la
rehabilitación, una vez extinguida la responsabilidad y cancelados, en su
caso. los antecedentes penales, es de la competencia del Pleno del
Tribunal.

An. 78. l. La jubilación forzosa por razón de edad se declarará de
oficio al cumplir el Letrado la edad establecida a tal efecto para Jueces
y Magistrados.

2. La jubilación por causa de incapacidad permanente se declarará
previa instrucción de expediente. y se resolverá por el Presidente del
Tribunal Constitucional, previQ informe del Secretario general.

An. 69. La redacción por escrito de los dos ejercicios citados en el
anículo anterior se realizará a puena cerrada, siendo leídos posterior
mente por los opositores en seSIón pública ante el Tribunal calificador,
el cual podrá plantear verbalmente a los opositores las preguntas o
cuestiones aclaratorias que estime oponunas.

An. 70. Al conclUIr cada ejercicio, el Tribunal calificador hará
, pública la lista de los aspirantes aprobados 'j la puntuación obtenida-por
t éstos, de acuerdo con las bases estableCIdas en la convocatoria del
,'~ c9ncurso-oposición.
~! An. 71. El Tribunal calificador estará constituido por el Presidente

del Tribunal Constitucional, que podrá delegar en cualquier Magistrado,
y por cuatro Vocales, elegidos por el Pleno entre los Magistrados 1-10s

~~ Letrados del Tribunal. Para la válida constitución del Tribunal califica·
~ dar será necesaria la presencia de todos sus miembros. Para su actuación
~i bastará con la presencia de tres de ellos, y en ausencia del Presidente será
.:.. presidido por el Magistrado más antiguo y, en caso de igual antigüedad,

por el de mayor edad.
," An. 72. Concluido el concurso-oposición, el· tribunal calificador
~~ hará ~ública la lista de los aprobados por el orden de la puntuación total
~~, obtemda 'i la elevará, en unión de las actas de sus sesiones, al Tribunal
.~ Constitucional. En ningún caso dicha lista podrá contener mayor

~ mh~~~7~~ alQ~~~ss~;;:C::Jll=~urso-oposición y estén comprendi.
~:: dos en la lIsta de aprobados, serán nombrados Letrados por el Presidente

del Tribunal Constitucional. Con el juramento o promesa y la toma de
posesión, que se hará ante el Secretario general, Quedarán integrados en

~ el Cuerpo de Letrados del Tribunal Constitucional.

-:<.

...,

.~!

:.'
}'
i. Art. 67. 1. En la fase de concurso se apreciarán los méritos
(.~ académicos y profesionales de los aspirantes, valorándose especialmente
~~ su especialización en Derecho Público. Se tendrán también en cuenta

otros méritos que el Tribunal calificador estime de utilidad para el

1 ~;:~i~~r~odeC~~Si~~iO~~~~~i~~~~dfa ~J~:~iÓ~ d~if~~barg~
:.~ acrediten los méritos alegados.
:1 2. El concurso se valorará. en un
, máxima total de ambas fases 'j para

;; necesario obtener una calificación no
mencionada puntuación total.

'. Art. 68. La fase de oposición constara de dos ejercicios:
t';, a) El primero consistirá en la redacción de un tema sacado a la
l·, suerte de un programa que comprenderá entre un mínimo de 50 y un
1 máximo de 100 temas, que se publicará al convocarse el concurso-.
. oposición.

b) El segundo ejercicio consistirá en la redacción de un dictamen
,'> sobre un presupuesto del que pueda conocer el Tribunal Constitucional.
;, El tiempo máximo de que dispondrán los opositores para la
... ' realización de estas pruebas será, respectivamente, de cuatro y seis
¡~ horas.
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e) Las otras vulneraciones de los deberes u obligaciones de los
Letrados que no tengan una calificación más grave.

An.87. 1. Las sanciones que pueden imponerse por razón de las
faltas a las que se refiere el anículo anterior son las de advertencia,
reprensión. pérdida de hasta sesenta días de remuneraciones, excepto el
75 por 100 de las retribuciones básicas y la totalidad de la Ayuda
Familiar; suspensión de un mes a un año y separación.

2. Las faltas leves se sancionarán con advertencia o reprensión; las
graves con reprensión o pérdida de remuneraciones, y las muy graves
con pérdida de remuneraciones por más de treinta días, suspensión o
separación.

Art. 88. el Secretario general es el competente para imponer la
sanción de advertencia; el Presidente, la de reprensión, pérdida de
remuneraciones y suspensión, y el Pleno, la de separación. -

Art. 89. El Presidente del Tribunal, a propuesta del Instructor del
procedimiento disciplinario, o por sí, podrá acordar preventivamente la
suspensión provisional del Letrado indiciariamente incurso en falta muy
grave. c~ando la continuidad del mismo en el desempeño de sus
funciones resulte notoriamente perturbadora para el buen servicio del
Tribunal. El suspenso provisional tendra derecho a .percibir en esta
situación el 75 por 100 de sus retribuciones básicas y la totalidad de la
Ayuda Familiar.

Art. 90. 1. Las sanciones disciplinarias que se impongan.a los
Letrados o al Gerente se anotarán en su expediente personal, con
indicación de las faltas que las motivaron.

2. La sanción de advertencia quedará cancelada por el transcurso
del plazo de seis meses desde que adquirió firmeza. La anotación de la
reprensión se cancelará cuando haya transcurridG el plazo de un año
desde que se impuso; la de pérdida de retribuciones, por el transcurso
de dos años, y la de suspensión, por el de cuatro.

3. Para la cancelación será preciso que durante el tiempo estable
cido en el párrafo anterior no hubiere dado lugar el sancionado a otro

. procedimiento disciplinario que termine con la imposición de sanción.
Cuando al tiempo de la cancelaci~n se siguiere procedimiento, se
esperará a su terminación.

Art. 91. Se aplica al Secretario general el régimen disciplinario
establecido para los Letra,dos, si bien la competencia para imponer la
sanción de advertencia corresponde al Presidente del Tribunal.

TITULO IV

Del personal adscrito

CAPITULO PRIMERO

De la adscripción

Art. 92. l. Convocado un concurso de mtotos de cofonnidad con
lo dispuesto en el artículo 55 de este Reglamento, las instancias
presentadas se remitirán, informadas por el servicio de personal del
Ministerio correspondiente, al Tribunal Constitucional.
. 2. La Junta. de Gobierno del Tribunal, previo informe del Secreta.

no general, valorará los méritos de los aspirantes y seleccionará aquellos
que, a su juicio, deban ser nombrados para cubrir las vacantes.

3. El Presidente del Tribunal Constitucional comunicará al Minis..·
terio correspondiente la selección realizada. .

4.. El nombramiento se llevará a cabo por el Ministerio correspon
diente, perfeccionándose la adscripción por la toma de posesión del
funcionario ante el Secretario general del Tribunal.

Art. 93.1" 1. El cese en la adscripción se verificará por decisión del
funcionario adscrito o del Tribunal Constitucional, de conformidad, en
uno y otro caso, con lo dispuesto en los apartados si,uientes.

2. Transcurridos dos años desde su toma de poseSIón, los funciona
rios a los que se refiere este título podrán solicitar su reincorporación al
servicio activo en la plaza que tuvieran reservada. La solicitud se dirigirá
al Secretario general del Tribunal Constitucional, Quien la remitirá, con
su informe, al Ministerio Q.ue haya de resolver.

El transcurso de dos años des4e la toma de posesión será también
condición necesaria para que los funcionarios adscritos puedan, de
confonnidad con la normativa que resulte aplicable, concursar a otra
plaza de las reservadas a su Cuerpo.

3. El Presidente del Tribunal, a propuesta de la Junta de Gobierno,
podrá acordar el cese en la adscripción, con reincorporación del
flfn~ionario a la plaza que tuviese reservada, en cualquiera de los
sigUientes supuestos:

a) Cuando, de confonnidad con lo previsto en el artículo 55.2 de
este Reglamento, no proceda declarar la adscripción indefinida del
funcionario al servicio del Tribunal Constitucional.

b) Cuando el puesto de trabajo específico que ocupare el funciona
rio desapareciera de la plantilla del Tribunal y no procediera la
continuación de la adscripción en puesto de carácter análogo. En este
supuesto, el cese en la adscripción será efectivo cuando transcurra un
mes desde su comunicación al funcionario.
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e) Cuando el funcionario adscrito hubiere incurrido en responsabi
lidad disciplinaria, por falta grave o muy grave, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 97 de este Reglamento.

CAPITULO II

De los derechos y deberes d~ los funcionarios adscritos

Art. 94. Los funcionarios adscritos al Tribunal Constitucional
tendrán, cualquiera que sea su procedencia, los derechos 't deberes
establecidos en la normativa reguladora del personal al servicio de la
Administración de Justicia, sin peljuicio de la aplicación preferente de
la legislación referida al propio Tribunal y de lo dispuesto en el presente
Reglamento, en las demás normas dietadas por el Tribunal y en los
acuerdos, resoluciones e instrucciones de sus órganos de gobierno.
Tendrá carácter supletorio la. normativa reguladora del personal al
servicio de la Administración del Estado.

Art. 95. Las vacaciones, licencias o permisos se regirán por' las
normas generales a las que remite el artículo anterior, si bien la
concesión de licencias. y permisos corresponderá al Secretario general,
excepto las extraordinarias para realizar estudios, que se concederán, si
procediese, por el Presidente del Tribunal, previo informe del Secretario
general.

Art. 96. Lu retribuciones de los funcionarios a los que se refiere
este títl,llo se ordenarán por los acuerdos que adopte el Pleno del
Tribunal y con arreglo a lo~ siguientes criterios:

1.0 Las remuneraciones básicas serán las que correspondan a los
respectivos Cuerpos.

2.0 El complemento de·destino será, para los funcionarios de la
Administración de Justicia, el que corresponde a los funcionarios del
Cuerpo respectivo que presten servicio en ,las Salas del Tribunal
Supremo, y para los funcionarios de la Administración del Estado, ti
correspondiente a cada uno de los niveles asignados a los distintos
grupos por el Pleno del Tribunal.

3.0
. Existirá un complemento de especial dedicacióri e incompatibi

lidad cuya cuantía, para los funcionarios provenientes de la Administra
ción de Justicia, se determinará ·mediante la aplicación de un porcentaje
común, que fijará el Pleno, a la suma del sueldo y del complemento de
destino. Para los funcionarios de la Administración del Estado, este
complemento se cifrará en la diferencia entre ·Ia suma de lo que les
corresponda percibir por los conceptos de sueldo y complemento de
destino y la suma de lo que, por estos mismos conceptos y por el
complemento de especial dedicación e incompatibilidad, 'corresponda a
los funcionarios de la Administración de Justicia, en virtud de las
equiparaciones que se establezcan.

4.0 El Pleno establecerá los complementos específicos que corres
pondan a puestos de trabajo determinados.

Art. 97. 1. El régimen disciplinario de los funcionarios adscritos
será el correspondiente al personal al servicio de la Administración de
Justicia, sin más peculiaridades que. las establecidas en los apartados
siguientes.

2. Tendrán, en todo caso, la consideración de faltas muy graves la
violación del deber de secreto y la falta de probidad profeSIOnal en el
desempeño de las funciones que correspondan al funcionario.

3. El procedimiento disciplinario se iniciará por resolución del
Secretario general, por propia iniciativa o como consecuencia de orden
superior, o a solicitud del Secretario de Justicia o Jefe del servicio o
unidad de quien dependa directamente el funcionario.

4. El Secretario general es competente para imponer las sanciones
de advertencia, apercibimiento, reprensión; pérdida de haberes y sus
pensión.

5. Si, a resultas del expediente disciplinario, la sanción aplicable
fuera la de separación del servicio, las actuaciones practicadas serán
remitidas al Ministerio corresponiente, con el informe del Secretario
general, quedando el funcionario, mientras se tramita el expediente
disciplinario, en situación de suspensión provisional.

TITULO V

De los funcionarios de empleo

CAPITULO UNICO

Art. 98. l. Los. funcionarios eventuales serán nombrados de
conformidad con lo que disfX?nga la relación de puestos de trabajo del
Tribunal. Su cese se prodUCirá sin más requisitos que la comunicación
al ¡-nteresado con un mes de antelación, al menos, a la fecha en la que
deban dejar de prestar servicio al Tnounal.

2. Se asignará a los funcionarios eventuales una retribución igual a
la establecida para aquellos funcionarios de' carrera que realicen una
función análoga.

Art. 99. l. Los funcionarios interinos serán nombrados y cesados
libremente por el Presidente del Tribunal, a propuesta de la Junta de
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se debe cambiar
w'

«U +---»
Bm

52, la fónnulaEn el apartado
W

por «U - --- ».
Bm

Lo que se hace público para conocimiento genera1.
Madrid, 24 de julio de 1990.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Javier Jiménez-Ugarte Hemández.

mayo de 1990, a continuación se transcriben las correspondientes
correcciones:

En el apartado 51, la fónnula «Wo + Wj + U 9»,se debe cambiar por
«Wo - Wj + U 9».
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Gobierno. En todo caso, el nombramiento del funcionario interino
deberá ser revocado cuando la plaza que desempefte se provea por
funcionario de carrera.

2. Los funcionarios interinos percibirán las· retribuciones corres-
pondientes al puesto de trabajo que ocupen. '.

3. Para el cese de los funcionarios interinos se observará lo
dispuesto en el apartado 1 del anículo 98.

An. 100. Los funcionarios de empleo se regirán por las n,?rmas
establecidas para los funcionarios de carrera en lo que les sea aplIcable
y resulte adecuado· a su carácter de eventualidad o interinidad.

CORRECCION de errores al Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, por el Que se aprueba el texto
articulado de la Ley sobre Tráfico. Circulación de Vehlcu"
los a Motor y Seguridad Vial.

MINISTERIO DEL INTERIOR
18698

DISPOSICIONES ANALES, ,
o,' Primera....Queda derogado el Reglamento de Organización y Personal
"', del Tribunal Constitucional de 15 de enero de 1981.
;;~ Segunda.-Este Reglamento entrará en vigor el mismo día de sU
;;~ publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de julio de 1990.-EI Presidente,
TOMAS y VALIENTE

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECCION de errores del texto de las enmiendas
propuestas por Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte al anejo J. ap~ndices J y 2. del
Acuerdo sobre transpones internacionales de mercanc{as
perecederas y sobre vehíqüos especiales utilizados en estos
transpones (ATP). hecho en Ginebra el 1 de septiembre
de 1970. publicadas en el· «Boletín Oficial del Estado»
de 10 de mayo de 1990.

\';~." Advenidos algunos errores en el texto de las enmiendas propuestas\1 por Francia y el Reino Unido de Gran Bretafta. e Irlanda del Norte al
~>~, anejo l. apéndices 1 y 2, del Acuerdo sobre transportes internacionales
':'j de mercancías perecederas y sobre vehículos especiales ·utilizados en
..:. estos transportes (ATP), hecho en Ginebra elIde septiembre de 1970,
~.~ publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» número 112, de 10 de
.~~

:.;i

Advertidos errores en el texto del Real Decreto Legislativo anterior
mente mencionado, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número
63, de fecha 14 de marzo de 1990, páginas 7259 a 7270, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 8.2, donde dice: «cumplimentar las directivas», debe decir:
«cumplimentar las directrices».

Artículo 14.1, donde dice: «o' de un vehículo especial con el peso
máximo autorizado Que reglamentariamente se determine,», debe decir:
«o de un vehículo especiar con el peso máximo autorizado superior al
que reglamentariamente se deternune».

Articulo 24.2, renglón primero, donde dice: «goce la prioridad de
paso,», debe decir: «goce de prioridad de paso».

Articulo 39.1, reDJIón segundo, donde dice: «prohibido para y
estacionar:», debe decir: «prohibido parar y estacionar:».

Artículo 57.1, donde dice: «seguridad para la circulación y de la
instalación», debe decir: «seguridad para la circulación y la instalación».

Artículo 59.2, donde dice: «figurar en todo caso las de los primeros»,
debe decir: «figurar en todo caso en las de los primeros».

Artículo 63.4, segundo párrafo, donde dice: «facultad de acreditar en
la forma y plazos», debe decir: «facultad de acreditar su existencia en la
forma y plazos».

Artículo 63.5, donde dice: «nuevo, siguiente el procedimiento», debe
decir: «nuevo. siguiendo el procedimiento».

Artículo 67.1, segundo párrafo, donde dice: «suspensión .de las
autorizaciones a que se refiere el mismo párrafo y el segundo del
apartado 3 de este artículo», debe,decir: «suspensión de las autorizacio
nes a que se refiere el mismo párrafo y el segundo del apartado 4 de este
artículo».

Artículo 72.4, donde dice: «establecidos en el apartado 1 del artículo
67)~, debe decir: «(establecidos en el apartado 4 del artículo 67».

. ! Anexo, apartado 10, donde dice: «condiciones tecnicas exigidas en
este Código o sobrepasa permanentemente los límites establecidos en el
mismo para pesos y dimensiones», debe decir: «condiciones técnicas
exigidas reglamentariamente o sobrepasa permanentemente los limites
establecidos para pesas y dimensiones».

Anexo, apartado "17, donde dice: «concebidos y construidos para
efectuar trabajos de preparación del terreno o laboreo, que, además no
se consideraran vehículos a los efectos de este Código», debe decir:
«concebidos y construidos para efectuar trabajos de preparación del
terreno o laboreo».

Anexo, apartado 20, donde dice: «defecto o incapacidad fisicos»,
debe decir: «disfunción o incapacidad fisicas».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
18699 ORDEN de 27 de julio de 1990 por la que se fijan los

precios de venta de las viviendas sociales para el trimestre
natural de julio. agosto y septiembre de 1990.

Ilmos. Sres.: El artículo 4.0 del Real Decreto 2043/1977, de 5 de
agosto, prevé un sistema de revisión de precios con carácter trimestral,
en base a la fórmula polinómica prevista en el artículo 35 de la Orden


